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1. INTRODUCCIčN 

 
Este documento tiene como finalidad ser una guía detallada del funcionamiento del 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, para todos los usuarios 
funcionarios que participan en el procedimiento de Gestión de Peticiones 
Ciudadanas. 

2. NORMAS 

¶ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA de 1991: constitución política de 
Colombia 1991 artículos 2, 3, 6, 23, 74, 209 y 270  

¶ LEY 58 de 1982: por la cual se conceden facultades extraordinarias al 
presidente de la república para reformar el código contencioso-administrativo. 
Artículos 2, 3, 4  

¶ LEY 57 de 1985: por la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos 
oficiales. Artículos 12, 14, 15, 16, y 25  

¶ LEY 134 de 1994: por la cual se dictan normas sobre mecanismos de 
participación ciudadana artículo 100  

¶ LEY 489 de 1998: por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la constitución política 
y se dictan otras disposiciones. Artículo 35  

¶ LEY 527 de 1999: por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y 
se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 
Artículos 1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 24 y 25  

¶ LEY 594 de 2000: por medio de la cual se dicta la Ley general de archivos y 
se dictan otras disposiciones Ley 850 de 2003: por medio de la cual se 
reglamentan las veedurías ciudadanas.  

¶ LEY 962 de 2005: por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos. Artículos 3, 6, 8, 14 y 15 

¶ LEY ESTATUTARIA 1266 de 2008: por la cual se dictan las disposiciones 
generales del hábeas data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.  

¶ LEY 1437 de 2011: por la cual se expide el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo. Título I, capítulo I - II título II, 
capítulo I - II - IV título III, capítulo IV, V, VII artículo 308  
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¶ LEY 1474 de 2011: por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
la efectividad del control de la gestión pública. Artículos 73 y 76  

¶ LEY estatutaria 1581 de 2012: por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales  

¶ LEY 1712 de 2014: por medio de la cual se crea la Ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan 
otras disposiciones  

¶ LEY ESTATUTARIA 1757 de 2015: por la cual se dictan disposiciones en 
materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática. 
Artículos 61 y 64  

¶ LEY 1755 de 2015: por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 
petición y se sustituye un título del código de procedimiento administrativo y 
de lo contencioso administrativo. Artículos 61 y 64  

¶ DECRETO 2150 de 1995: por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública. 
Artículos 26 y 33  

¶ DECRETO 2623 de 2009: por el cual se crea el sistema nacional de servicio 
al ciudadano.  

¶ DECRETO 19 de 2012: por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública. Artículos 12 y 14  

¶ DECRETO 2641 de 2012: por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de 
la Ley 1474 de 2011.  

¶ DECRETO 1377 de 2013 de 2013: por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1581 de 2012.  

¶ DECRETO 2573 de 2014: por el cual se establecen los lineamientos generales 
de la estrategia de gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.  

¶ DECRETO 103 de 2015: por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 
de 2014 y se dictan otras disposiciones  

¶ DECRETO 1166 de 2016: por el cual se adiciona el capítulo 12 al título 3 de 
la parte 2 del libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto único reglamentario 
del sector justicia del derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y 
radicación de las peticiones presentadas verbalmente.  

¶ DECRETO 491 de 2020: Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se 
toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación 
de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.  
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¶ ACUERDO 142 de 2005: por medio del cual se adoptan mecanismos e 
instancias para apoyar y promover en el ámbito distrital las 
veedurías ciudadanas y se dictan otras disposiciones.  

¶ ACUERDO 630 de 2015: por medio del cual se establecen unos protocolos 
para el ejercicio del derecho de petición en cumplimiento de la Ley 1755 de 
2015 y se dictan otras disposiciones.  

¶ ACUERDO 731 de 2018: por el cual se promueven acciones para la atención 
respetuosa, digna y humana de la ciudadanía, se fortalece y visibiliza la 
función del defensor de la ciudadanía en los organismos y entidades del 
distrito, se modifica el artículo 3 del acuerdo 630 de 2015 y se dictan 
otras disposiciones.  

¶ DECRETO 053 de 2007: por el cual se reglamenta el artículo no. 4 del acuerdo 
142 del 10 de marzo de 2005, expedido por el concejo de Bogotá D.C.  

¶ DECRETO 546 de 2007: "por el cual se reglamentan las comisiones 
intersectoriales del distrito capital"  

¶ DECRETO 619 de 2007: por el cual se establece la estrategia de gobierno 
electrónico de los organismos y de las entidades de Bogotá, distrito capital y 
se dictan otras disposiciones.  

¶ DECRETO 371 de 2010: por el cual se establecen lineamientos para preservar 
y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las 
entidades y organismos del distrito capital.  

¶ DECRETO 197 de 2014: por medio del cual se adopta la política pública 
distrital de servicio a la ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C.  

¶ DECRETO 392 de 2015: por medio del cual se reglamenta la figura del 
defensor de la ciudadanía en las entidades y organismos del distrito capital y 
se dictan otras disposiciones  

¶ DECRETO 425 de 2016: "por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la secretaría general de la alcaldía mayor de Bogotá D.C."  

¶ DECRETO 847 de 2019: ñPor medio del cual se establecen y unifican 
lineamientos en materia de servicio a la ciudadanía y de implementación de la 
Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, y se dictan otras 
disposicionesò.  

¶ RESOLUCIÓN 378 de 2008: por la cual se adopta la guía para el diseño y 
desarrollo de sitios web de las entidades y organismos del distrito capital  

¶ RESOLUCIÓN 070 de 2017: por la cual se adopta la política de privacidad y 
tratamiento de   datos personales de la 
secretaría general de la alcaldía mayor de Bogotá, D.C.  

¶ CIRCULAR 23 de 2005: políticas del portal de internet de Bogotá.  
¶ CIRCULAR 012 de 2007: operación del Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones.  
¶ CIRCULAR 033 de 2008: procedimiento para presentar quejas, reclamos y 

sugerencias a través del sistema distrital de quejas y soluciones.  
¶ CIRCULAR 034 de 2008: administración del Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones.  
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¶ CIRCULAR 18 de 2009: informe mensual de quejas y reclamos.  
¶ CIRCULAR 109 de 2011: instrucciones para la adecuada operatividad del 

Sistema Distrital DE Quejas y Soluciones.  
¶ CIRCULAR 103 de 2014: implementación del nuevo sistema distrital de quejas 

y soluciones - sdqs, trámite y cierre de peticiones ciudadanas pendientes en 
el actual sdqs.  

¶ CIRCULAR 006 de 2015: seguimiento al cumplimiento del decreto distrital no. 
371 de 2010, artículo 3º, numeral 7.  

¶ CIRCULAR 012 de 2015: seguimiento sistema distrital de quejas 
y soluciones.  

¶ CIRCULAR 087 de 2015: informe mensual de los requerimientos ciudadanos 
allegados por el sistema distrital de quejas y soluciones.  

¶ CIRCULAR 108 de 2015: socialización Ley 1755 de 2015 por medio de la cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del código 
de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

¶ CIRCULAR 120 de 2015: sostenibilidad y financiación de la política pública 
distrital de servicio a la ciudadanía.  

¶ CIRCULAR 022 de 2016: personal para la atención en puntos de la 
red CADE.  

¶ CIRCULAR 053 de 2016: publicación y divulgación de información obligatoria 
requerida respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto 
obligado, con relación a la atención de peticiones ciudadanas - Ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional.  

¶ CIRCULAR 007 de 2018: lineamientos para la implementación de la política 
pública distrital de servicio a la ciudadanía (decreto 197 de 2014).  

¶ Directiva presidencial 4 de 2012: eficiencia administrativa y lineamientos de la 
política cero papel en la administración pública.  

¶ DIRECTIVA 015 de 2015: directrices relacionadas con la atención de 
denuncias y/o quejas por posibles actos de corrupción.  

¶ DIRECTIVA 005 de 2019: tratamiento de datos personales ï autorizaciones, 
datos sensibles, datos de niños, niñas y adolescentes, cámaras y videos de 
seguridad, sanciones y recomendaciones.  

 
 

3. GENERALIDADES 

 
Corresponde a funcionalidades que se utilizan de forma similar en todo el Sistema; 
en este sentido serán explicadas sólo una vez, ya que, por su alta frecuencia de 
uso, sería redundante explicarlas en cada ocurrencia. 
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En este capítulo se describen los íconos y botones que hacen parte de Sistema 
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, cuya función es de ejecutarse 
de forma estandarizada en todo el sistema. 
 

Tabla 1. Generalidades de Navegación 

Imagen Nombre Descripción 

 

Procesar 
A través de este control se informa al 
usuario que se está procesando una 
acción dentro del sistema. 

 
Editar 

Este icono permite realizar modificación 
y/o actualización sobre los registros. 

 

Calendario 

A través de este control se pueden 
seleccionar las fechas: eligiendo el mes, 
el año y el día. 
 
Se debe hacer clic sobre el campo de 
fecha, para que el sistema despliegue el 
calendario. 

Texto resaltado en rojo 
Campos 
Obligatorios 

Dentro del sistema los campos que 
deben ser diligenciados obligatoriamente 
se identifican un asterisco (*) al final. 
En caso de no ser diligenciados, al 
momento de dar clic en los botones de 
"Registrar peticionario, registrar Petición, 
Guardar enviar o Generar cartaò el 
sistema los resaltará en color rojo. 

 

Buscar 
Permite a los usuarios realizar consultas 
dentro del sistema acorde con los 
parámetros ingresados. 

 
Nuevo 

Permite al usuario ver la página de 
captura de información para un módulo 
en específico. 
 
Dependiendo del módulo en el que el 
usuario se encuentre, puede agregar un 
registro mediante un formulario. 

 

Guardar 
Permite al usuario insertar o actualizar la 
información de un registro en la Base de 
Datos. 

 
Eliminar 

Permite al usuario eliminar la información 
de los registros de una página en 
específico. 

 
Cancelar 

Permite al usuario cancelar una acción 
realizada. 

 

Exportar 
Excel 

Permite al usuario exportar a Excel la 
consulta realizada en una página en 
específico. 
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Registrar / 
Modificar 
Dirección 

Control de registro de Dirección con la 
estructura del formulario de captura de la 
Unidad administrativa especial de 
Catastro Distrital para registrar 
direcciones en el sistema. 

 

Adjuntar 
Archivo 

Permite cargar archivos en el sistema. 

 

Registrar 
Petición 

Botón que permite el registro de la 
petición en el sistema. 

 

Registro 
Peticionario 

Botón que permite el registro de un 
peticionario en el sistema. 

 

Mensaje 
Registro 
creado 

Este mensaje de ejemplo informa al 
usuario cuando un registro se ha creado 
con éxito. 

 

Mensaje 
Registro 
actualizado 

Este mensaje de ejemplo informa al 
usuario cuando la modificación de 
registro se ha actualizado con éxito. 

 

Mensaje de 
Eliminación 

Este mensaje de confirmación le indica al 
usuario si está seguro de eliminar un 
registro o un archivo. 

 

Validación 
reCAPTCHA 

Se trata de una prueba desafío-respuesta 
utilizada en computación, para 
determinar cuándo el usuario es humano 
y no un robot computacional. Esto es 
usado en el sistema de quejas y 
solicitudes para evitar fraudes e intrusos. 
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4. MENĐ PERFIL DE USUARIO, INGRESO POR PRIMERA VEZ 

 
Después de haber hecho el registro, para ingresar por primera vez, al correo 
electrónico asociado llegará una contraseña temporal la cual se debe cambiar 
realizando el siguiente proceso. Este proceso también aplica para el 
restablecimiento de la contraseña. 
 

 
 
Ingresar la actual (dada por el sistema en un correo electrónico), una nueva 
contraseña y la confirmación de esta. 
 

 
 
Posteriormente el usuario deberá registrar de 1 a 3 preguntas de seguridad con sus 
respectivas respuestas, se deberá registrar al menos una pregunta y respuesta de 
seguridad. 
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Una vez se registren las preguntas de seguridad, el sistema despliega un mensaje 
como el siguiente: 
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5. ACCESO AL SISTEMA 

 
El acceso al sistema de Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas 
se realizará desde el Portal Bogotá, donde se mostrará la siguiente página de inicio: 
 
 

Ilustración 1. Página de inicio Bogotá Te Escucha 
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Al hacer clic en iniciar sesión se redirigirá al usuario a la pantalla de inicio de 
sesión, la cual se visualizará así: 
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Se diligencian los campos de usuario y la contraseña para iniciar sesión en el 
sistema; tenga en cuenta que esta información fue enviada al correo electrónico del 
usuario funcionario en el momento de la creación. 

5.1. Mensajes de Validación 

 
En el caso que el usuario o la contraseña sean incorrectos, aparecerá un mensaje 
informándole respectivamente:  
 
El usuario no existe: 
 

 
 
Usuario correcto, pero contraseña incorrecta: 
 

 
 
En caso de exceder el número de intentos (3) para iniciar sesión, la cuenta de 
usuario será bloqueada y deberá comunicarse con el administrador designado para 
la entidad. 
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El administrador de entidad enviará un correo electrónico con un enlace en el cual 
podrá realizar el restablecimiento de la contraseña siguiendo las instrucciones e 
ingreso al sistema 
 

 
 

5.2. Restablecer contraseña 

 
En caso de olvido de contraseña puede seleccionar la opción Restablecer 
Contraseña (imagen a continuación) o comunicarse con el administrador designado 
para la entidad y solicitar el envío del enlace para modificación de la misma. 



MANUAL DEL USUARIO FUNCIONARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

CÓDIGO 4221000-MA-026 

VERSIÓN 03 

PÁGINA: Página 17 de 97 

 

 

 
 

4202000-FT-359 Versi·n 01 

 
El sistema muestra una página que solicita el nombre usuario registrado, para su 
respectivo restablecimiento tal como lo muestra la siguiente imagen: 
 

 
 
En el campo usuario, debe ingresar el Login asignado y dar clic en el botón 
siguiente; como validación del usuario el Sistema cuenta con preguntas y 
respuestas de seguridad tal como lo muestra la siguiente imagen: 
 

 
 
El usuario debe ingresar la información solicitada y realizar la verificación. 
 
Es importante se chequee el campo de ñNo soy un robotò para poder dar clic al botón 
de verificar: 
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La información suministrada deberá ser correcta, ya que de lo contrario el sistema 
arrojará el siguiente mensaje: 
 

 
 
 
El sistema muestra en un campo no editable, las letras iniciales y finales del correo 
electrónico asociado al usuario, para que una vez el usuario lo confirme pueda 
proceder a dar clic en el botón de Restablecer Contraseña. 

 

 
 
Posteriormente se mostrará un mensaje informado que los datos han sido enviados 
a la cuenta de correo electrónico del usuario registrado. 
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A continuación, se puede visualizar un ejemplo del correo electrónico que envía el 
sistema con la información: 
 
Ejemplo: 

 
 

 
El enlace relacionado remite al usuario a asignar una nueva contraseña; en caso 
de no direccionar se sugiere copiar y pegar el enlace directamente en el 
navegador. 
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Una vez introducidos los datos correctamente y ya validados, el sistema muestra la 
página para iniciar sesión. 

5.3. Recupera tu usuario 

 
En caso de olvido del login de usuario puede seleccionar la opción Recuperar 
Usuario (siguiente imagen) o comunicarse con el administrador del sistema. 
 

 
 
El sistema muestra una página que solicita el tipo y número de documento 
registrado, para su respectivo restablecimiento tal como lo muestra la siguiente 
imagen: 
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En el caso que los datos suministrados no coincidan con los registrados en el 
sistema, se mostrará un mensaje en el cual informa que el usuario no existe. 
 
 

 
 

 
Si la información suministrada corresponde con la almacenada en el sistema, se 
mostrará un mensaje indicando que el login del usuario se ha enviado al correo 
electrónico registrado: 
 

 
 
 
A continuación, se puede visualizar un ejemplo del correo electrónico que envía el 
sistema con la información: 
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Ejemplo: 
 

 

6. BANDEJA DE ENTRADA INICIAL  

6.1. Aviso de Pendientes 

 
Siempre que se ingrese al sistema se despliega un mensaje con la información de 
las peticiones que se tienen pendientes por atender como usuario funcionario, 
conde se muestra un resumen de las peticiones pendientes, las asignaciones 
pendientes, las evaluaciones de seguimiento y las encuestas pendientes por 
diligenciar. 
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La pantalla principal que se muestra al iniciar sesión se visualiza como la siguiente 
imagen: 
 

 
 

 
En la parte superior se muestra el login del usuario que ha iniciado sesión y la opción 
de cerrar sesión. 
 

 
 

En cada sección del menú se presentan las opciones desplegadas verticalmente, 
según el perfil de usuario asignado. 
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Si el usuario funcionario también cuenta con Rol de peticionario, podrá visualizar 
y/o cambiar de tipo de usuario fácilmente en la parte superior derecha de la ventana, 
sin necesidad de cerrar sesión y volver a autenticarse.  
 

 

6.2. Datos Básicos 

 
Posteriormente se encuentra la sección de información básica del usuario 
funcionario, en la cual podrá visualizar el nombre completo, número de 
identificación, número de teléfono, número de celular, cuenta de correo electrónico 
y dirección de residencia; seguida por un acceso directo a la creación de peticiones. 
 

 

6.3. Bandeja principal 

 
El usuario funcionario según el perfil que le sea asociado, podrá visualizar las 
siguientes bandejas: 
 

¶ Bandeja entrada peticiones 

¶ Bandeja de pre peticiones 

 

6.3.1 Bandeja entrada peticiones 

 
Esta sección cuenta con dos opciones para realizar la búsqueda de peticiones. 
 

6.3.1.1. Buscar petición 
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El usuario funcionario podrá realizar la búsqueda de las peticiones que se 
encuentran asignadas al usuario, a través de la pesta¶a de ñBandeja entrada 
peticionesò, diligenciando el número de la petición: 

 

 
 

6.3.1.2. Buscar petición por búsqueda avanzada 

 
El usuario funcionario podrá realizar la búsqueda de las peticiones utilizando una 
serie de filtros, los cuales son los siguientes: 
 

¶ Tipo de identificación 

¶ Número identificación 

¶ Primer nombre 

¶ Segundo nombre 

¶ Primer apellido 

¶ Segundo apellido 

¶ Usuario 

¶ Correo electrónico 

¶ Teléfono 

¶ Teléfono celular 

¶ Registrada por el usuario funcionario 

¶ Atendida por el usuario funcionario 

¶ Únicamente anónimo 

¶ Pendiente por consolidar 

¶ Estado de la petición 

¶ Asunto o palabras clave 

¶ Número de radicado de entrada 

¶ Número de radicado de salida 

¶ Fecha inicial de ingreso petición 

¶ Fecha final de ingreso petición 

¶ Fecha inicial de radicado entrada 

¶ Fecha final de radicado de entrada 

¶ Fecha inicial de radicado de salida 

¶ Fecha final de radicado de salida 
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El resultado de la consulta se podrá visualizar en una de las dos pestañas 
diferentes, con las que cuenta el sistema de la siguiente manera: 
 

6.3.2 Bandeja de pre peticiones 

 
Esta sección cuenta con los siguientes filtros de búsqueda: 
 

¶ Fecha inicio 

¶ Fecha fin 

¶ Número pre petición 

¶ Estado 
o Pre Registro 
o Rechazada 
o Múltiple 
o Transformada en petición 
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En esta bandeja se podrán encontrar las pre peticiones o emails de los ciudadanos 
enviados al correo definido por la entidad para que sean convertidos en pre 
peticiones. 
 
La información a visualizar será la siguiente: 
 

¶ Número Pre petición 

¶ Fecha de generación 

¶ Correo electrónico 

¶ Estado 

¶ Entidad 

¶ Número Petición 

¶ Ver Detalle 
 

 

6.4. Marcas visuales de peticionario 

 
El usuario funcionario podrá visualizar una serie de iconos en las peticiones, los 
cuales permiten identificar rápidamente cuando un peticionario refiere una condición 
especial, los iconos corresponden a la siguiente descripción: 
 
 
 

Imagen Condición especial 

 

Primera infancia 
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Mujeres gestantes 

 

Personas en condición de 
discapacidad 

 

Adulto mayor 

 

Veteranos fuerza pública 

 

Habitante de calle 

 

Peligro inminente 

 

Víctimas del conflicto armado 

 

Periodistas en ejercicio de su 
actividad 

 

Gestión del peticionario:  
 

Este icono permite identificar una acción 
realizada por parte del peticionario, como 
por ejemplo la respuesta a una aclaración 
solicitada. Se debe tener en cuenta que 
este icono desaparecerá en cuanto el 
usuario funcionario ingrese a ver el detalle 
de la acción o a realizar la gestión de la 
misma. 

 
Estos iconos cuentan con prelación en la bandeja de entrada del usuario 
funcionario, es decir, son mostrados en la parte superior independiente de la fecha 
de asignación, con el fin, que la entidad lo gestione de manera prioritaria. 

 
 
Los iconos que tienen prelación, son mostrados de primero, con el fin que la entidad 
lo gestione de manera prioritaria. 
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Teniendo en cuenta que para el proceso de gestión de una petición en Bogotá Te 
Escucha fueron definidas 3 actividades (atención, clasificación y cierre) y cuya 
duración puede ser definida por cada entidad, en la bandeja de entrada se presenta 
un reloj que permite al usuario funcionario identificar los días restantes para finalizar 
su actividad.  
 

Reloj actividad Descripción 

 

Si la gestión se encuentra dentro de 
los tiempos asignados para la 
actividad se visualizará el icono 
verde. 

 

Un día después de alcanzada la 
mitad del tiempo de gestión se 
visualizará el icono amarillo, por 
ejemplo para una consulta que 
cuenta con 30 días hábiles para su 
respuesta el día 16 el reloj estará en 
amarillo. 

 

Si la gestión se encuentra fuera de 
los tiempos asignados para la 
actividad se visualizará el icono rojo. 

 
 

 

Si el usuario pasa el cursor del Mouse sobre el reloj, el sistema muestra los días 
que faltan para cumplirse el tiempo para completar la actividad. 
 
Adicionalmente el sistema le permitirá conocer el listado de peticiones asignadas a 
cada una de sus tareas y el estado de las mismas. Con una descripción gráfica de 
los tiempos de t®rminos de ley se presentar§ un ñsem§foroò de la siguiente forma: 
 

Semáforo Descripción 

 

Si la gestión se encuentra dentro de 
los términos de ley se visualizará el 
icono verde. 

 

Un día después de alcanzada la 
mitad del tiempo de gestión se 
visualizará el icono amarillo, por 
ejemplo para una consulta que 
cuenta con 30 días hábiles para su 
respuesta el día 16 el semáforo 
estará en amarillo. 
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Si la gestión se encuentra fuera de 
los términos de ley se visualizará el 
icono rojo. 

 
 

   
 
Si el usuario sitúa el cursor del Mouse por encima del semáforo, el sistema 
mostrará los días que faltan para cumplirse los términos de ley.  
 
Para seguir con el flujo de la petición el usuario selecciona en la columna ñOpciónò 
el ²cono ñGestionarò el cual lo direccionará al formulario de atención de la petición 
con el fin de realizar el evento que corresponde, de acuerdo con el flujo asociado a 
la petición. 
 

 
 
 

6.5. Mis Pendientes por Gestionar 

 
En la sección "Mis Pendientes por Gestionar" el usuario encuentra el listado de 
las peticiones pendientes por gestionar.  
 

La información a visualizar en esta bandeja es la siguiente: 
 

¶ Número de petición: Número consecutivo asignado a las peticiones de 
manera automática. 

¶ Fecha de registro: Fecha de inicio de términos de la petición en el Sistema. 

¶ Entidad: Entidad a la que pertenece el usuario. 

¶ Evento: Acción por la cual fue asignada la petición.  

¶ Fecha de asignación: Fecha en la que la petición fue asignada al usuario. 

¶ Fecha de vencimiento: Fecha límite para realizar la actividad (Ver numeral 
4.4).  

¶ Estado actividad: Permite al usuario funcionario identificar los días restantes 
para finalizar su actividad (Ver numeral 4.4). 

¶ Semáforo: Permite al usuario funcionario identificar los días restantes para el 
vencimiento de la petición según la tipología asociada.  

¶ Gestionar: Direcciona al formulario Atención de Petición. 
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6.6. Gestión peticiones peticionario 

 
En la sección "Gestión peticiones peticionario" se encuentra la lista de peticiones 
que se encuentran pendientes de alguna actuación por parte del peticionario. 
 
La información a visualizar será la siguiente: 
 

¶ Número de petición 

¶ Fecha de inicio de términos 

¶ Entidad - Dependencia 

¶ Descripción evento 

¶ Fecha de asignación 

¶ Fecha de vencimiento 
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¶ Gestionar 
 

 
 

7. REGISTRO DE PETICIONARIO 

Para registrar el peticionario se deben seguir una serie de pasos: 
 

1. Consultar si el peticionario existe por medio del menú ATENCIÓN, opción 
BUSCAR PETICIONARIO. 

2. Si no existe se debe crear en el sistema, según el tipo de usuario (numerales 
5.1.1 a 5.1.4) 

7.1. Buscar Peticionario 

 
Para consultar si el peticionario ya se encuentra registrado en el Sistema puede 
ingresar por el menú superior ñAtenciónò y seleccionar la opción ñBuscar 
peticionarioò: 



MANUAL DEL USUARIO FUNCIONARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

CÓDIGO 4221000-MA-026 

VERSIÓN 03 

PÁGINA: Página 33 de 97 

 

 

 
 

4202000-FT-359 Versi·n 01 

 

 
 
Otro método es, estando registrado como usuario funcionario, dar clic en el botón 
de Crea tu petición que se encuentra en la página de inicio: 
 

 
 

 
El sistema desplegará la pantalla de buscar peticionarios, para lo cual podrá 
utilizar una serie de diversos filtros, los cuales son: 
 

¶ Login de Usuario 

¶ Correo electrónico 

¶ Tipo de Identificación 

¶ Número de Identificación 

¶ Primer Nombre 

¶ Segundo Nombre 

¶ Primer Apellido 

¶ Segundo Apellido 

¶ Teléfono Fijo 

¶ Celular 
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Los resultados se podrán visualizar con la siguiente información: 
 

¶ Identificación 

¶ Nombre 

¶ Login 

¶ Correo electrónico 

¶ Tipo de Usuario 
 

 
 
 
Los botones de acción que se presentan significan lo siguiente: 
 

Botón Descripción 

 

Reenviar clave 
 

 

Registrar petición 

 

Constancia registro de peticionario 

 

Editar / Actualizar peticionario 
 



MANUAL DEL USUARIO FUNCIONARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

CÓDIGO 4221000-MA-026 

VERSIÓN 03 

PÁGINA: Página 35 de 97 

 

 

 
 

4202000-FT-359 Versi·n 01 

 
 

Para cada usuario se tiene la opción de Reenviar Clave: con esta opción el usuario 
funcionario puede restablecer la contraseña de un peticionario, siempre que tenga 
un correo electrónico registrado 
 
Mensaje de validación, para confirmar el proceso: 
 

 
 
Mensaje de confirmación 
 

 
 

Por medio del botón Constancia registro de peticionario, el sistema genera una carta 
donde confirma el registro del peticionario, con sus datos básicos. Es importante 
anotar que el detalle de esta carta está bajo la responsabilidad del administrador del 
sistema, por ser quien tiene la opción de ajustarla. 
 



MANUAL DEL USUARIO FUNCIONARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

CÓDIGO 4221000-MA-026 

VERSIÓN 03 

PÁGINA: Página 36 de 97 

 

 

 
 

4202000-FT-359 Versi·n 01 

 
 
En caso de que el peticionario no se encuentre registrado se deberá dar clic sobre 
el botón Registrar Peticionario: 
 

 
 

7.2. Registrar peticionario Peticionario 

 
Durante el registro de un peticionario, el Sistema requiere unos campos obligatorios 
según el tipo de persona, los cuales son identificados por un asterisco (*), resaltados 
en rojo como se muestra a continuación. 
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7.2.1. Descripción del registro peticionario: 

 
Descripción de Campos: 
 

Nombre Campo Descripción 
Longitud 

Máx. 
Formato Obligatorio 

Tipo de Persona 
Jurídica/ Natural/ 

Establecimiento de Comercio/ 
Niños, niñas y adolescentes 

N/A Check SI 

Tipo Identificación 
Tipo de Identificación del 

peticionario, solo aplica para 
persona natural 

N/A Lista 
SI (Persona 

Natural) 

Número de 
Identificación 

Número de Identificación del 
peticionario, solo aplica para 

persona natural 
11 Alfanumérico 

SI (Persona 
Natural) 

Primer Nombre 
Primer nombre del 

peticionario solo aplica para 
persona natural 

20 Alfanumérico 
SI (Persona 

Natural) 

Segundo Nombre 
Segundo nombre del 

peticionario, solo aplica para 
persona natural 

20 Alfanumérico NO 

Primer Apellido 
Primer Apellido del 

peticionario, solo aplica para 
persona natural 

20 Alfanumérico 
SI (Persona 

Natural) 

Segundo Apellido 
Segundo Apellido del 

peticionario, solo aplica para 
persona natural 

20 Alfanumérico 
 

NO 

Fecha de Nacimiento 
Fecha de Nacimiento del 

peticionario, solo aplica para 
persona natural 

N/A Fecha NO 

Sexo 
Sexo del peticionario, solo 
aplica para persona natural 

N/A Lista NO 

Login de Usuario 
Usuario con el que ingresará 

al sistema 
100 Alfanumérico SI 

Correo electrónico 
Correo electrónico del 

peticionario 
100 Alfanumérico SI 

Teléfono Teléfono fijo del peticionario 10 Numérico NO 

Teléfono celular 
Teléfono celular del 

peticionario 
10 Numérico NO 

¿Se encuentra en 
alguna de estas 

condiciones? 

Si el peticionario se encuentra 
en alguna condición especial 

N/A Lista NO 
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Pertenece a una 
entidad distrital 

Si el peticionario pertenece a 
una entidad distrital 

N/A Check NO 

Entidad 

Si el peticionario pertenece a 
una entidad distrital, debe 
seleccionar a cuál entidad 

pertenece 

N/A Lista NO 

País 
El país de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

Departamento 
El Departamento de 

residencia del peticionario 
N/A Lista NO 

Ciudad 
Ciudad de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

Localidad 
Localidad de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

UPZ 
UPZ de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

Barrio 
Barrio de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

Estrato 
Estrato de residencia del 

peticionario 
N/A Lista NO 

Dirección de 
Notificación 

Dirección de Notificación del 
peticionario 

Formato 
Catastro 

Control Catastro NO 

Nombre empresa 
Nombre de la empresa solo 
aplica para tipo de persona 

jurídica 
200 Alfanumérico 

SI (Persona 
Jurídica) 

NIT 
NIT de la empresa solo aplica 
para tipo de persona jurídica 

11 Numérico 
SI (Persona 

Jurídica) 

Dígito de verificación 
Dígito de verificación del NIT 

de la empresa solo aplica 
para tipo de persona jurídica 

1 Numérico 
SI (Persona 

Jurídica) 

Entidad Animo de 
Lucro 

Si la empresa es o no sin 
ánimo de lucro solo aplica 

para tipo de persona jurídica 
N/A Check 

SI (Persona 
Jurídica) 

PBX 
PBX de la empresa, solo 

aplica para persona jurídica 
10 Numérico NO 

Nombre del contacto 
Nombre del contacto de la 
empresa solo aplica para 

persona jurídica 
50 Alfanumérico 

SI (Persona 
Jurídica) 

Dirección Contacto 
Nombre correspondencia del 
contacto de la empresa, solo 
aplica para persona jurídica 

N/A Control Catastro NO 

Correo electrónico 
Correo electrónico del 

contacto de la empresa, solo 
aplica para persona jurídica 

200 Alfanumérico NO 

Teléfono del 
Contacto 

Teléfono del contacto de la 
empresa, solo aplica para 

persona jurídica 
10 Numérico NO 

Teléfono Celular del 
contacto 

Teléfono celular del contacto 
de la empresa, solo aplica 

para persona jurídica 
10 Numérico NO 

Código de 
Verificación 

Código de verificación de 
registro del peticionario 

6 Alfanumérico SI 
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Para registrar la dirección de residencia y/ notificación del peticionario se puede 
hacer doble clic sobre alguna ubicación en el mapa y el sistema se encargará de 
diligenciar la información geográfica. 
 

 
 
Registrar/Modificar Dirección: Registra y/o actualiza la dirección de residencia del 
peticionario, al seleccionar este botón el sistema despliega un formulario con la 
estructura establecida por catastro para el diligenciamiento de una dirección: 
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Para finalizar el diligenciamiento del formulario será obligatorio que se chequeen los 
términos y condiciones y la certificación de los datos personales provistos: 
 

 
 
 
Al final del formulario se pide realizar el chequeo del captcha para validar que no se 
trata de un robot (clic en la casilla de chequeo), seleccionar la opción Registrar 
Peticionario. 
 

 
 

Registrar Peticionario: Permite el registro del peticionario en el sistema.  
 
Cancelar: Permite cancelar el registro del peticionario en el sistema.  
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Nota: Automáticamente cuando se termine el registro, el sistema enviará un 
mensaje al correo electrónico ingresado, confirmando el registro y dando los datos 
de ingreso, usuario y contraseña. 
 
  



MANUAL DEL USUARIO FUNCIONARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

CÓDIGO 4221000-MA-026 

VERSIÓN 03 

PÁGINA: Página 42 de 97 

 

 

 
 

4202000-FT-359 Versi·n 01 

 
Notificación electrónica: 
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7.2.2. Tipo de persona Natural 

 
El sistema despliega el siguiente formulario con la información necesaria para el 
registro: 
 

 
 

7.2.3. Tipo de Persona Jurídica 
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El sistema despliega el siguiente formulario con la información necesaria para el 
registro: 
 

 

7.2.4. Tipo de Persona Establecimiento de Comercio 

 
El sistema despliega el siguiente formulario con la información necesario para el 
registro: 

 

7.3. Usuario con doble rol 

Todos aquellos usuarios funcionarios que deseen interponer peticiones lo pueden 
hacer usando el mismo usuario registrándose como ciudadano, con lo cual podrá 
contar con los dos roles (funcionario y peticionario). 
 
Ingresar al menú Atención, opción Buscar Peticionario: 
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Dar clic en el bot·n ñRegistrar Peticionarioò: 
 

 
 
 
Seleccionar registrar tipo y número de identificación del usuario funcionario: 
 

 
 
Al ingresar los datos se cargará la información del usuario funcionario, como 
nombres, apellidos, sexo, login de usuario, correo electrónico y números de 
teléfono. 
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Terminar de diligenciar los datos del formulario y dar clic en el bot·n ñRegistrar 
Peticionarioò: 
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En la parte superior derecha del sistema, se podrá seleccionar el rol con el cual el 
usuario desea estar en el sistema, manteniendo un solo login.  
 
Visualizar el combo ñRolò en el extremo derecho de la pantalla: 
 

 
 
Dependiendo del rol (Peticionario o Usuario funcionario), así mismo se 
visualizarán los permisos en el sistema. 

8. REGISTRO DE PETICIčN 
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Para registrar una petición como usuario funcionario, deberá realizar el registro de 
la misma a nombre de un peticionario, para lo cual puede hacer clic en el botón de 
ñCrea tu peticiónò que se encuentra en la página de inicio: 
 

 
 
El sistema desplegará la pantalla de buscar usuario, para lo cual se requiere 
contar con alguno de los siguientes datos: 
 

¶ Login de Usuario 

¶ Correo electrónico 

¶ Tipo de Identificación 

¶ Número de Identificación 

¶ Primer Nombre 

¶ Segundo Nombre 

¶ Primer Apellido 

¶ Segundo Apellido 

¶ Teléfono Fijo 

¶ Celular 
 

 
 
En caso de que el peticionario no se encuentre registrado se deberá registrar al 
peticionario, previa a la creación de la petición (Capítulo 5). 
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Una vez identificado al peticionario al realizar la búsqueda: 
 

 

Se deberá dar clic sobre el icono de Registrar petición   

8.1. Tipo de solicitante 

 
Es un campo obligatorio, el cual se marcará por defecto con la opción de ñEn nombre 
propioò, pero el peticionario puede cambiar la selección por ñAcción colectiva sin 
persona jurídicaò, ñApoderado deò o ñEn representación deò. 
 

 

8.1.1. En Nombre Propio 

 
Esta opción debe ser usada cuando el ciudadano presenta la petición actuando a 
título personal. 
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8.1.2. Apoderado De 

 
La opción Apoderado se debe seleccionar cuando un ciudadano actúa en nombre 
de otra persona contando con un poder que le conceda la capacidad de actuar en 
nombre de la persona a quién representa. Generalmente, se utiliza para realizar 
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trámites o acciones administrativas, cuando la persona no puede estar en dos 
sitios a la vez o por personas impedidas físicamente, que no pueden desplazarse. 
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En este caso además de registrar sus datos como usuario del sistema debe 
relacionar la información básica del(os) poderdante(s) 
 
Agregar Poderdante: Para el registro de petición con tipo de solicitante Apoderado 
De, se deben agregar los poderdantes, para esto se deberá diligenciar la siguiente 
información: 
 

¶ Tipo de Identificación 

¶ Número de Identificación 

¶ Primer Nombre 

¶ Segundo Nombre 

¶ Primer Apellido 

¶ Segundo Apellido 

¶ Número de Teléfono 
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Para agregar un poderdante se da clic en ñAgregar Poderdanteò; una vez realizada 
esta actividad se podrán visualizar los datos en el listado de poderdantes que se 
desplegará en el sistema. 
 

 
 

8.1.3. En Representación De 

 
La opción En Representación se debe seleccionar cuando un ciudadano actúa en 
nombre de otro. Generalmente, se utiliza para realizar trámites o acciones 
administrativas en nombre de menores de edad o de personas impedidas 
físicamente, que no pueden desplazarse. 
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Agregar Representado: Para la petición de tipo En Representación De, se deben 
agregar los representados, para esto se deberá diligenciar la siguiente información: 
 

¶ Tipo de Identificación 

¶ Número de Identificación 

¶ Primer Nombre 

¶ Segundo Nombre 

¶ Primer Apellido 

¶ Segundo Apellido 

¶ Número de Teléfono 
 
Para agregar un representado se da clic en ñAgregar Representadoò; una vez 
realizada esta actividad se podrán visualizar los datos en el listado de 
representantes que se desplegará en el sistema. 
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Contacto 

 
Además de agregar la información de los representados, durante el registro de la 
petición se debe relacionar la información de contacto del representante. 
 
Se cargará la información del usuario registrado en la aplicación, esta información 
es editable, por lo cual la persona podrá actualizar los datos en caso de requerirlo.  
 
La información que se muestra es la siguiente: Tipo de identificación, número de 
identificación, Nombres, Departamento, Ciudad, Dirección de Correspondencia, 
Teléfono, Teléfono Celular, Correo electrónico, ¿Es el representante legal?, 
Notificación electrónica, Notificación en residencia, Notificación por celular. 
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8.1.4. Acción Colectiva sin Persona Jurídica 

 
Esta opción de solicitante se debe usar cuando la petición es interpuesta por un 
grupo de personas si estar registrados como bajo una persona jurídica. 
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.  
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8.2. Información Básica 

 

 
 
Tipo de Petición: Campo obligatorio en el que se listan todos los tipos de petición 
que existen en el Sistema, para clasificar la petición que desea interponer. 
 

 
 
 
Palabra Clave: No es un campo obligatorio, ayuda como filtro para determinar el 
tema que a su vez determina la entidad de destino donde va a ir dirigida la petición. 
 

 
 
Tema: No es un campo obligatorio y actúa como filtro para determinar la entidad 
destino. 
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Entidad Destino: No es obligatorio, al seleccionar una entidad de destino el sistema 
pre- clasifica la petición a esta entidad, es enviada para su atención. 

 

 
 
 

 
¿Se encuentra en alguna de estas condiciones?: En este campo se despliegan 
varias opciones para que el usuario pueda seleccionar si se encuentra en alguna 
condición especial, en caso de que no, se debe seleccionar Ninguna. 
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Asunto: Campo obligatorio, en el cual se debe describir la petición de la manera 
más clara posible, en este campo debe ir toda la información relevante para que la 
petición sea atendida. 
 

 
 
Nota: Este campo se tiene un límite de letras ingresadas hasta 4000, el cual va 
descontando la cantidad de caracteres a medida que se ingresan, de esta forma se 
puede tener un control de lo escrito. 
 

8.3. Lugar de los hechos 

 
Datos poblacionales: No son campos de obligatorios, en estos campos se debe 
ingresar la información del lugar donde se origina la petición, bien sea haciendo uso 
del mapa o registrando la dirección desde el botón Registrar / Modificar Dirección. 
Tener en cuenta que la dirección quedará registrada bajo la estructura de 
nomenclatura definida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital ï 
UAECD 
 
Durante el registro de la petici·n, en la secci·n ñlugar de los hechosò, el mapa 
permite la captura de la dirección de tres formas; A) por la opción ñBuscaréò que 
funciona como un atajo y permite escribir la dirección de manera general o 
estructurada, y está ubicada en la parte superior derecha dentro del mapa.  B) por 
el globo ñPresione aqu² para ubicarlo en el mapaò, que funciona ubicando un 
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punto específico dentro del mapa con la marca de localización ( ) y 
automáticamente arroja la dirección. C) dando clic en ñRegistrar/Modificar 
Direcci·nò donde se despliega un formato estructurado y normalizado de acuerdo 
con la estructura del sistema de información de norma urbana y plan de 
ordenamiento territorial (Sinupot).  
 Ej:  
 

 
 
Por defecto, se presentarán marcados los datos de Departamento y Ciudad con la 
informaci·n de ñBogot§ò, esto debido a que la gestión de las peticiones del Sistema 
aplica para Bogotá. 
 

 

 
 

En caso de que el usuario desee ingresar la información de la dirección de los 
hechos de forma manual, podr§ hacerlo dando clic en el bot·n de ñRegistrar / 
Modificar Direcci·nò, donde se permite registrar y/o actualizar la dirección de los 
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hechos, al seleccionar este botón el sistema despliega un formulario con la 
estructura establecida por catastro para el diligenciamiento de una dirección. 
 
En caso de que desee ingresar la dirección utilizando el mapa que se provee, podrá 
realizar la búsqueda del lugar de los hechos y dar doble clic para seleccionar un 
lugar en el mapa. 
 

 
 
 
 
Nota: Cuando no se tenga una dirección de los hechos, se puede ingresar una 
ubicación cercana, en el campo Ubicación Aproximada; por ejemplo: Al frente del 
restaurante ABC; Al lado del hospital DEF. 
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8.4. Archivos Adjuntos 

 
Sección de documentos adjuntos: No es obligatorio, es una opción para adjuntar 
documentos que le den soporte a la petición o la complementan; el sistema acepta 
archivos con un tamaño máximo de 25.0MB. 
 

 

8.5. Captcha 

 
Validación de registro: Campo obligatorio, este campo es por seguridad y debe 
validarse cada vez que se registre una petición. 
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9. ATENCIčN DE LA PETICIčN 

En la bandeja de entrada del usuario funcionario se encuentra la columna opción 
con el botón Gestionar representado con una flecha circular, el cual direcciona al 
formulario Atención de Petición para llevar a cabo la gestión correspondiente. 
 

 
 

En el título de la pantalla se podrá visualizar el número de la petición que se 
gestionará: 
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9.1. Información básica 

 
En la información básica se podrán ver los links para acceder al detalle de la 
petición, al detalle del peticionario y también se podrá visualizar el texto ingresado 
como el asunto de la petición: 
 

 
 
Esta sección permite además realizar las siguientes tres opciones: 
 

1. Ver Detalle de la Petición 
2. Ver Detalle del Peticionario 
3. Actualizar Petición 
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9.1.1. Ver Detalle de la Petición 

En esta opción se visualiza toda la información capturada en el momento del registro 
de la petición. 
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9.1.2. Ver Detalle del Peticionario 

En esta opción se tiene toda la información del peticionario. 
 

 

9.1.3. Actualizar Petición 

El usuario funcionario podrá realizar la actualización del tipo de petición sin que se 
modifique lo registrado por el ciudadano. Esto lo podrá realizar en el campo Tipo de 
petición para la entidad: 
 

 
 

Además, se encuentra toda la información del registro de la petición y una opción al 
final para agregar una nota, que sólo podrán visualizar los usuario funcionarios en 
la sección Anotaciones. 

 

 
























































